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RESOLUCIÓN GEW1151AL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° . 1.; 	2019 -GR-JUNiN/GRI 

Huancayo, 	■-lA 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 
La Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 044-2019-GR-JUNÍN/GRI, 

de fecha 20 de marzo del 2019, Reporte N° 824-2019-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 02 de mayo del 
2019, Memorando N° 323-2019-GRJ/GRI de fecha 03 de mayo del 2019; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Wanka suscribieron el Contrato de 
Proceso N 0  206-2018-GRJ/ORAF, de fecha 09 de agosto del 2018, para la contratación de la 
ejecución de la Obra: "Mejoramiento del servicio educativo del nivel primario en la I.E. 
N° 30066 en el barrio Anta, Distrito de Ahuac, Provincia de Chupaca - Región Junín" 
por el monto total de S/. 1'222,000.70 (Un millón doscientos veintidós mil con 70/100 
soles) a través del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 33-2018- 
GRJ/CS - Primera Convocatoria con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días 
calendario. 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 044-2019-GR-
JUNÍN/GRI, de fecha 20 de marzo del 2019, se designó el Comité de Recepción de Obra: 
"Mejoramiento del servicio educativo del nivel primario en la I.E. N° 30066 en el 
barrio Anta, Distrito de Ahuac, Provincia de Chupaca - Región Junín", integrado por 
los siguientes profesionales: Arq. Jorge Ordoñez Flores - Presidente; Ing. Augusto Paredes 

Que, de conformidad con el Artículo 191v de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley N0  27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título 

nó IV, sobre Descentralización, concordante con el Artículo 312  de la Ley N2  27783 - Ley de 
z.1 Bases de la Descentralización, el Artículo 22  de la Ley N 2  27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 

AuTrinrup,, 1,1f 
,:> / Regionales y el Artículo Único de la Ley N2  30305, - Ley de reforma de los artículo 191°,194° 

‘" 	y 203° de la Constitución Política del Perú sobre denominación y No Reelección Inmediata 
de Autoridades de los Gobiernos Regionales y de los Alcaldes; los Gobiernos Regionales son 
personas jurídicas que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; 
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Taipe - Secretario; Ing. Raúl Armando Álvarez Jesús - Miembro; Ing. Roció Limaymanta 
Velásquez - Asesor. 

Que, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras a través del Reporte N° 
824-2019-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 02 de mayo del 2019, solicita la reconformación del 
Comité de Recepción de Obra: "Mejoramiento del servicio educativo del nivel primario 
en la I.E. N° 30066 en el barrio Anta, Distrito de Ahuac, Provincia de Chupaca- Región 
Junín", debido a la recargada labor de los miembros del Comité que han sido designados 
mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 044-2019-GR-JUNÍN/GRI, 
desempeñando labores de inspección en diferentes obras, por lo que es necesario la 
reconformación del Comité de Recepción de Obra. 

Que, la Gerencia Regional de Infraestructura a través del Memorando N° 323-2019- 
RJ/GRI de fecha 03 de mayo del 2019 solicita la reconformación del Comité de Recepción 
e Obra: "Mejoramiento del servicio educativo del nivel primario en la I.E. N° 30066 

en el barrio Anta, Distrito de Ahuac, Provincia de Chupaca - Región Junín", en tal 
sentido se expide el presente acto administrativo. 

Estando a lo informado por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras; 
y la Gerencia Regional de Infraestructura. 

Con la visacion de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica. 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley N° 
27783 - Ley de bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Organiza de los Gobiernos 
Regionales, modificado por la Ley N° 27902. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-  RECONFORMAR, al Comité de Recepción de la Obra: 
"Mejoramiento del servicio educativo del nivel primario en la I.E. N° 30066 en el barrio Anta, 
Distrito de Ahuac, Provincia de Chupaca - Región Junín", que estará integrado por los 
siguientes profesionales: 

PRESIDENTE Ing. José Luis Rojas Cajacuri 
SECRETARIO Arq. Saúl Alberto Mesías Sambrano 
MIEMBRO 4rq. Luis Marlon Ponce Córdova 

ASESOR Ing. Roció Limaymanta Velásquez 

ARTICULO SEGUNDO.-  DISPONER, en un plazo no mayor de veinte (20) días 
siguientes de realizada su designación, el comité de recepción de obra, junto con el 
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ontratista, procederá a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos y 
pecificaciones técnicos y efectuara las pruebas que sean necesarias para comprobar el 
ncionamiento de las instalaciones, bajo responsabilidad. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al Comité de 
Recepción de Obra designado, al supervisor de obra, a la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras y a los órganos competentes del Gobierno Regional Junín, para su 
conocimiento y demás fines. 

Ing. ilercial Castro Ceyllahua 
GEZTEnG;z12..r.z ISIZTTILICIURA (e) 
GOBERNO 11:::GIOML JUIN 

GORIFIlkico iNteGIONAL JUNiN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HYO. 10 MAY 2019 

az Herrera 
SECRETARIA GENERAL 
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